
Señor: 

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

E.S.D 

 

 

Referencia:   ORDINARIO LABORAL 

Demandante: MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 

Radicación:   2020-00190 

Asunto:         NUEVO APODERADO- CORREO ELECTRONICO PARA 

NOTIFICACIONES 

 
 

DARIO ARCE vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 76.307.607 de Popayán y Tarjeta Profesional No.131.790 del 

Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 
arcebogado2@hotmail.com, en calidad de apoderado del señor MATIAS 

RODRIGUEZ VALENCIA, identificado con la cedula de ciudadanía 
No.10.387.879, demandante dentro del proceso referenciado, 

legalmente reconocidos por auto, respetuosamente: solicito 
 

Informo que soy el nuevo apoderado del señor  MATIAS RODRIGUEZ 
VALENCIA, ya se me reconoció personaría jurídica, razón por la cual,  

cito nuevamente mi correo electrónico para los tramits pertimentes: 

arcebogado2@hotmail.com, dario arce68@hotmail.com- cel 
3165280036 

 
 

 
Recibo notificaciones : arcebogado2@hotmail.com, dario 

arce68@hotmail.com- cel 3165280036 
 
 

Cordialmente 

 

 

 

________ 

DARIO ARCE 

C.C.No.76.307.607. 

T.P.No. 131.790 C.S J 

 CEL 3165280036 
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Desde dario arce <darioarce68@hotmail.com>
Fecha Mié 25/09/2024 9:37 AM
Para Juzgado 02 Laboral - Valle del Cauca - Palmira <j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (80 KB)
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No suele recibir correos electrónicos de darioarce68@hotmail.com. Por qué esto es importante

Señor:
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
E.S.D
 
 
Referencia:   ORDINARIO LABORAL
Demandante: MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA
Radicación:   2020-00190
Asunto:         NUEVO APODERADO- CORREO ELECTRONICO PARA NOTIFICACIONES
 
 
DARIO ARCE vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.307.607 de Popayán y Tarjeta Profesional
No.131.790 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: arcebogado2@hotmail.com, en calidad de
apoderado del señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA, identificado con la cedula de ciudadanía No.10.387.879,
demandante dentro del proceso referenciado, legalmente reconocidos por auto, respetuosamente: solicito
 
Informo que soy el nuevo apoderado del señor   MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA, ya se me reconoció personaría
jurídica, razón por la cual,  cito nuevamente mi correo electrónico para los tramits pertimentes:
arcebogado2@hotmail.com, dario arce68@hotmail.com- cel 3165280036
 
 
 
Recibo notificaciones : arcebogado2@hotmail.com, dario arce68@hotmail.com- cel 3165280036
 
 

Cordialmente

 

 

 

________

DARIO ARCE
C.C.No.76.307.607.
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T.P.No. 131.790 C.S J
 CEL 3165280036

Atentamente, 

DARIO ARCE


